
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

PLENO DEL  CONSEJO  SOCIAL 
20-03-2024 

 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del día 20 de marzo de 2024 ha acordado por unanimidad, aprobar las 
modificaciones presupuestarias que a continuación se indican: 
 
 

Exp. nº  C_INTE/2024/0000000214 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0214 Serv.Centrales  G/2270600/6000 Estud.y trab.Tec. 16.936,32 

 
    

TOTAL 

 
16.936,32 

 
 
 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 

 

 
Exp. nº  MC_OP/2024/0000001843 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

1756 Medioambiente y S.  G/2219900/6000 Otros suministros 3.900,00 

 
    

TOTAL 

 
3.900,00 

 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0230 Serv.Obras y Manten.  G/6310000/6000 C.Prog.Inversion. 16.936,32 

 
   

               TOTAL 

            
         16.936,32 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0412114 F.Físicas 242PR308AB   INV.PR.50.2324.308AB G/6409900/3000 Prog.otras inst. 3.900,00 

 
   

               TOTAL 

            
        3.900,00 

 

 
 

Exp. nº  MC_CG/2024/0000001845 
 

  
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0390241 F. Comercio  G/2200300/2000 Fungibles inform. 79.040,00 

 
    

TOTAL 

 
79.040,00 

 
                                     
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0390241 F. Comercio  G/6200100/2000 Equipam. Nuevo 79.040,00 

 
   

               TOTAL 

            
         79.040,00 

 
 

 
 

Exp. nº  MC_CG/2024/0000008668 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0690148 F. Odontología CE222148MG G/2210700/1000 Fungibles lab. 20.765,89 

 
    

TOTAL 

 
20.765,89 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 
 

0690148 F. Odontología CE222148MG G/6200100/1000 Equip.nuevo 20.765,89 

 
   

               TOTAL 

            
         20.765,89 

 

 
  
 
IMPORTE DE MATRÍCULA DE TÍTULOS QUE EXIGEN TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA.  
  
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del 20 de marzo de 2024, ha acordado por unanimidad aprobar los 
importes de matrícula de los Títulos que exigen titulación universitaria que a 
continuación se exponen. 
 
PROPUESTA DE TÍTULOS PROPIOS QUE SÍ EXIGEN TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA   CONSEJO SOCIAL, 20 marzo 2024 

 
 

Centro Título del Curso Tipo de curso Modalidad Precio 
2024-25 

Escuela de 
Gobierno  

Dirección de 
restaurantes de éxito 

Máster de 
Formación 

Permanente 
Semipresencial 9900 € 

Escuela de 
Gobierno 

Gestión de la 
Gobernanza y la 
Estrategia en la 

Organización del 
Tercer Sector 

Experto Semipresencial 2700 € 

Facultad de 
CC de la 

Información 

Estrategias de 
Comunicación 

Global Postdigital 

Máster de 
Formación 

Permanente 
Presencial 5500 € 

Facultad de 
CC de la 

Información 

Estrategias de 
Comunicación 

Global Postdigital 

Máster de 
Formación 

Permanente 
No Presencial 3900 € 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Facultad de 
Informática 

Artificial Intelligence 
& Analytics 

Máster de 
Formación 

Permanente 
Presencial 17750 € 

Facultad de 
Informática 

Artificial Intelligence 
& Deep Learning 

Máster de 
Formación 

Permanente 
Presencial 17750 € 

 
 
 
IMPORTE DE MATRÍCULA DE TÍTULOS QUE NO EXIGEN TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA. 
 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del 20 de marzo de 2024, ha acordado por unanimidad aprobar los 
importes de matrícula de los Títulos que no exigen titulación universitaria que a 
continuación se exponen. 
 
 
 

PROPUESTA DE CURSOS DE FORMACIÓN PERMANENTE QUE NO EXIGEN 
titulación universitaria - CONSEJO SOCIAL, 20 marzo 2024 

 
 

Centro Denominación del 
curso 

Tipo 
de 

curso  
Modalidad Preci

o Observaciones 

Escuela de 
Gobierno 

Gestión de 
Restaurantes de 

éxito 
Diplom

a 
Semipresenci

al 
6900 

€ 
Precio del curso fuera 

del rango de tabla 

Facultad de 
Medicina 

Gestión Sanitaria y 
Políticas Públicas 

Diplom
a 

Semipresenci
al 

1125 
€ 

50 becas completas de 
la Universidad Andrés 

Bello de Chile 

 
  
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RPT DE 
PTGAS FUNCIONARIO  

 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 

su reunión del 20 de marzo de 2024, ha acordado por unanimidad aprobar la 
propuesta de modificación parcial de la RPT de PTGAS funcionario en los 
términos aprobados en el Consejo de Gobierno del día 14 de marzo de 2024. 

 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RPT DE 
PTGAS LABORAL  
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del 20 de marzo de 2024, ha acordado por unanimidad aprobar la 
propuesta de modificación parcial de la RPT de PTGAS laboral en los términos 
aprobados en el Consejo de Gobierno del día 14 de marzo de 2024. 

 
 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CONVOCATORIA DE "AYUDAS PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS Y MOVILIDAD DE ESTUDIANTES DE 
DOCTORADO DE LA UCM" CURSO 2023-24, DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 
DE LA UCM. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del 20 de marzo de 2024, ha acordado por unanimidad aprobar la 
propuesta de convocatoria de "Ayudas para la participación en Congresos y 
movilidad de estudiantes de Doctorado de la UCM" curso 2023-24, de la Escuela de 
Doctorado de la UCM., en los términos aprobados en el Consejo de Gobierno de 14 
de marzo de 2024. 
 
PROPUESTA DE PREMIOS DE EXCELENCIA COMPLUTENSE DE GRADO POR 
RAMAS DE CONOCIMIENTO 2022/2023.  
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del 20 de marzo de 2024, ha acordado por unanimidad aprobar la 
propuesta de Premios de Excelencia Complutense de grado por Ramas de 
Conocimiento 2022/2023, en los términos aprobados en la Comisión Permanente 
del Consejo de Gobierno de 7 de marzo de 2024. 


